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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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BOE núm. 209

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 27 de agosto de 1986 por la que se
convocan, a libre designación entrefuncionarios pues
tos de trabajo vacantes en este Departamento. '

Dmo. Sr.: Vacantes los puestos de trabajo que se relacionan en
el anexo a la presente Orden. y siendo necesaria su provisión con
carácter urgente,

Este Ministerio. en uso de las atribucioneS que tiene conferidas
y de conformidad con lo dispue~toen el articulo 20, 1, b), de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública (<<.B9Ietín. Oficial del Estado" del 3), ha resuelto convocar
~ libre destgnaC10~ los refendos puestos cuyas características
Igualmente se especifican en el citado anexo.

Las solicitudes se dirigirán, en el plazo de quince mas naturales
a contar desde el siguiente a la publicación. de la presente Orden en
el «Bole~~ Oficial.del Es~~o»,.al ilustrísimo señor Director general
del S~rv~C10 ~xtenor (Minis~no de Asuntos Exteriores, plaza de la
ProVInCIa, numero 1, Madrid). Estas solicitudes expresarán debi
damente justificadas, l;lQuellos ~érit<?s y cifcunstancias que se
deseen hacer constar, SIendo obhgatono conSIgnar los siguientes:

a) Nombre y apellidos.
b) Fecha de nacimiento.
e) Número de documento nacional de identidad.
d) Domicilio y teléfono.
e) Cuerpo al que pertenece.
f) Número de Registro de Personal.
g) Destino actual.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

23642 ORDEN de 26 de agosto de 1986 por la que se anuncia
convocatoria pUblica para proveer puestos de
trabajo por el sistema de libre designación.

De acuerdo con lo previsto en el articulo 20, 1, b), de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedi
miento de libre designación, de los puestos de trabajo que se
relacionan en el anexo a la presente Resolución, con arreglo a las
siguientes bases:

Primera-Los puestos de trabajo que se convocan por la
presente resolución podrán ser solicitados por los funcionarios que
reúnan los requisitos establecidos para el desempeño de los
mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, indepen
dientes para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen
optar, al ilustrísimo señor Subsecretario de Economía y Hacienda,
en el modelo de instancia (~exo 1), publicado en la Orden de 30
de enero de 1986 (<<.Boletín Oficial del Estado" de 1 de febrero).
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h) Puesto de trabajo que solicita.
i) Timio académico.

. j) Puesto de: trabajo que actualmente ocupa en la Administra
CIón y los antenormente desempeñados.

k) Estudios., cursos realizados y conocimientos de idiomas.
. 1) Antigüedad en la Escala o Cuerpo en el que actualmente está
mtegrado.

Se podrá considera:r .mérito preferente estar prestando servicios
en alguno de los SeI"VlClOS de este Departamento o en el Exterior.

Las ofertas podrán declararse desiertas por acuerdo motivado
cuando no se encuentre personal idóneo para el desempeño de la
plaza entre los solicitantes de la misma.

Lo q~e comu.mco a V. 1. para ~u co~ocimiento y efectos.
Madrid, 27 ae agosto de 1986.-P. D., el Subsecretario Fer-

nando Perpiñá-Robert Peyrá. '

limo. Sr. Director general del Servicio Exterior.

ANEXO QUE SE CITA

Dirección General del Servicio Exterior

Dos puestos de Auxiliares en la Representación Permanente de
España ante las Comunidades Europeas CaD sede en Bruselas.
Requisitos: Experiencia en el Servicio Exterior en representaciones
espaíiolas en el extranjero. Idiomas: Dominio del inglés y francés.

Gabinete del Ministro

.l!n puest~ de Secretaria de Director general en el Gabinete del
MIDlStro. NIvel 15. Complemento específico: 148.000 pesetas.
Cuerpo o Escala, grupo e o D.

éUando se trate de puestos de trabajo correspondientes a
unidades de ámbito territorial, se cursarán dos solicitudes: Una,
dirigida al ilustrísimo señor Subsecretario del DeJ?8Ilarnento, con la
simple relación al dorso de cuantos puestos se sollcitao por riguroso
orden de preferencia, y, otra segunda, al respectivo Delegado,
Director o Presidente, en la que, además de la citada relación. se
alegarán los méritos que se estimen oportunos, según modelos
(anexos II y m, respectivamente), publicados con la Orden de 30
de enero de 1986 (<<.Boletín Oficial del Estado" de I de febrero).

Ten:era.-Las solicitudes podnIn presentarse dentro del plazo de
quince días hábiles, contados desde el dia siguiente al de la
publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado», en
el Registro General del Ministerio de Economía y Hacienda o en
el de la respectiva unidad de ámbito territorial, según se trate de
puestos de trabajo' localizados en Madrid o fuera de Madrid.

Cuarta.-Además de los datos personales y número de Registro
de Personal, los aspirantes harán constar en la solicitud su
curriculum vitae, en el que consten títulos académicos, años de
servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administración,
estudios y cursos realizados y otros méritos que se estime oportuno
poner de manifiesto. y harán constar detalladamente las caracterís-
ticas del puesto que vinieran desempeñando.

Madrid, 26 de agosto de 1986.-P. D. (Orden de 22 de julio de
1985), el Subsecretario, José Maria García Alonso.



2. 1 MADRID A 6 • LiCEnciado en Socialcgia. Ccncx::imientos avanza-

ÓJS de Prc:graraciéll Infornática y de F.stadistica.

26 1 MADRID A 6 • -- .. -- -- .. --
2A 1 MADRID A 6 • Gestión d. Personal y Financiera

26 1 MADRID A 6 • Licenciac:b en Derecho .Ccncx::irn.iento detall<ldo

del f\nciCt'aniento del FEDER.

26 1 MADRID A Ó • Preferentemente lianciacb en Econ5micas

2A 3 MADRID •
Preferentemente licenciado en Económicas

" A MADRID e

ANEXO QUE SE CITA
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OTROS REQUISITOS

Elq:ler'iencia ~ Comercio Ext.eriar y cbs IdiO'J8B

BOE núm. 209

EJ!periB'cia ~ Comercio E:rt.e:riar y dos ldiaras

Experiencia en Comercio Exterior

ExperiEnCia al Comercio Exterior y ÓJS Idiales

Experiencia en Comercio Exterior

Experiencia en Comercio Exterior

Experiencia en O:::mercio Exterior :" ÓJS Idiares

ExperiB'cia ~ Comercio Extericr y lbs Idianas

A

A

A

•
•

A

•

A

CUERPO
o

ESCALA

A ó B

1 MADRID

1 MADRID

1 MADRID

1 MADRID

1 MADRID

1 MADRID

1 MADRID

1 MADRID

1 MADRID

N"JlEERO LOCALIDAD

Consejero Técnico 28

Consejero Técnico

SECRETARIA GENERAL DE ECONOMIA Y

PLANIFICACION

Instituto de Estudios de Planifi-

Subdirección General de Comercio

Exterior de Productos de Origen

Animal y sus Derivados.

DlRECCION GENERAL DE PLAlUFICICIrn

Director de Programa

Director de Programa

Jefe de Sección

Subdirector Adjunto 29

Jefe de Sección de Prc:dctos TEllCtiles 24

Jefe de Sección Escala A 24

Subdirección General de Comercio

Exter:i,or de Productos Metalúrgica;

Maquinar18, Material de Transpor

te, Electrónica y Diversos.

Director de Programa

Jefes de Sección Escala A

Jefes ~e Negociado Escala e

DIR&CCrON GENERAL DE SERVICIOS

Subdirector General 30

Subdirección General de Tráfico de

Perfeccionamiento

DlRECCION GDfERAL DE COMERCIO EX'!E

RIDft.

Subdireccion General de Comercio

Exterior de Productos Químicos.

Textiles y Energéticos.

Jefe del Servicio do ,~suntas Gertern.les 26

PUESTO DE TRABAJO NIVEL

Su~dirección General de ~~r,imen

InterIor.

Consejero Técnico 28
•

Jefe de Sección Escala A 24

Subdireccion Genere.l de Comercio

Exterior de Productos de Origen

Vegetal y sus Derivados.

30608

Consejero Técnlco 28



1 MADRID A 6 B Experüncia en Gestiál de Enpreas y/o en rela-

cienes IndJstriales.

1 MADRID O 1Xmi.nio de Taquigrafia Y experien:ia ~ gesti.én do
~mpresas y/o e1 reJac.ia'es irrlslriales.
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PUESTO DE TRABAJO

SXcfu;TARJA GENERAL TECNICA

Consejero T&ni.co Asuntos Financieros

Consejero Técnico

Subdirección general de Coordi

nación e Información Administra-

~

Jefe de Servicio

DIRECCIQN GENERAL DEL PATRIMONIO

DEL ESTADO

Subdirección General Empresas y
Participaciones Estatales.

Jefe de Sección de Relaciones an

las Empresas y Documentación

Secretaria/s Puesto Trabajo N-30

DIRECCION GENERAL [E~

FINAN'CIERA y TRIBUTARIA

Secretaria General

Jefe Area Normativa y Asiste~

cia Jurídico Tributaria

DELEGACION DE HACIENDA ESPE

CIAL ANOÍ!.LUCIA

DELEGACION HDA. JEREZ DE LA

FRONTERA.

Jefe Negociado B

Jefe Negociado C

DELEGACION HDA. MELILLA

Jefe Sección Importación, Ex

portación y Cabotaje

DELEGACION DE HACIENDA ESPE

CIAL AflAGON

DELEGACION DE HDA. DE ZARf.Q)lA

Jefe Sección Inspección

DELEGACION DE HACIElülA ESPECIAL

CANTABRIA

Jefe S:ccién IntervEncién Y fiscaJ.izacién

D!LEGACION HDA. CANTABRIA

Jefe Se~vicio Técnico

Jefe Explotación y Planificación B

Operador Periférico

NIVEL

28

28

26

24

13

28

16

14

22

23

24

25

16

13

1

1

,

1

LOCALIDAD

MADRID

MADRID

MAORID

MADRID

rmE:Z lE LA F.

MELILLA

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

SANTANDER

CUKRPO
o

ESCALA

A

A

A

A

C Ó O

o

B

B

A 6 B

A ó B

e ó D

C 6 o

30609

OTROS REQUISITOS

Inglés ,Fra'lCés ,Experien:::1a m aspectos riscal.os y

~CEI de la CEE.

EJ<perien:::ia e'l dX:\.I'nl!frtaCiál de la CEE e inf~

tica jurídica.

Preparncifu espeeJ rica en tril:ulm de~

baciál atribJicla a la [llreccién~ de Ir!,

peccif.n Y ~iencia en la carprobación de _

los rni.s:TJ:a.

Conocimientos tributario3

Conocimientos tributarios

Espedalidad m Gestión AdJanera

Conoci~ientos contabilidad Pública

Conocimientos Tributarios

Conocimientos Informáticos

Conocimientos Informáticos
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Jefe Sección Tributos Locales

Gestor Viajeros

Jefe Negociado C

Jefe equipo

Jefe Negociado B

Jefe Negociado C

Jefe Sección Intervención

Jefe de Sala

Jefe Negociado B

Jefe Negociado C

Jef'e de Sala

Jefe de Sección 3'

Jefe Negociado C

Jefe Sección Recursos y D~uei~

Jefe Sección Corporacionco Locales

y Docuillentos.

DEL!GACION DE lID". ESPECIAL CAS

TILLA-LA IlANCHA

OELEGACION DE HOA. DE ALBAeETE

Jefe de Negociado C

DELEGACION DE HDA DE C~REAL

Jefe Unidad de Inspección

Jefe Sección de Comprobación i Se

lección.

DELEGACION HDA. ESPECIAL CASTIlLA

~

Jefe Sec. C;rrtal::ülidad y Reca.xiaciÓ1

(AciaJas) •

Jefe Sección de Contrabando

Jefe Sección Viajeros

Gestor Recinto

Jefe Negociado B

DELECACION HDA VALLADOLID

Jefe Sección Loterias

.lefe Sección 22 GestiÓ1 TribJtaria

DELEGACION DF. HACIENDA ESPECIAL

DE CATALUÑA

DELEGACION DE HACIENDA DE BARC~

Jefe Sección Inspección

OEUGACION HDA. ESPECIAL!XIH1JVJ)lJRA

DELEGACION HDA. BADAJOZ

Jefe Sec. Persa'Ia1, Material Y Habilita::ir1

Jefe Negociado B

Jefe Negociado C

DELEGACIOn HDA. CACERES

Jefe :eccjón l~

NIV1!L

23

17

14

10

16

14

23

17

16

14

17

21

14

23

23

14

26

22

20

22

22

2::
16

23

23

24

22

16

14

22

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

2

1

2

2

SANTANDEll

SAN'tAHDER

SANTANDER

SANTAHDEII

TORRELAVEGA

TORREUVEGA

TORRELAVEGA

UdlEI10

LABEDO

LABEDO

REINOSA

REINOSA

REINOSA

SAHtANDER

SAln'AKDER

LA RODA

CIUDAD REAL

CruDAD REAL

f1>Nml tE cft:ro

F'tlEl'mS IE rn:ro
FUNIES lE (Ñ:ro

SALAMANCA

VALLADOLID

AIJO'i.~OPITAL

OLor

BADAJOZ

BADAJOZ

MERInA

PLASEr'CIA

CUERPO
o

ISCALA

B

B

e 6 O

C Ó D

B 6 e
C ó D

B

e 6 O

B ó e
e 6 O

e 6 D

B ó C

C ó D

B

B

e 6 o

A

B

B 6 e

B 6 e
B

B

B 6 e

B

B

B

B ó C

B 6 e
e

B ,) C

OTROS REQUISITOS

Conocimientos Tributarios

Experiencia en Gt!~tión Aouanera

Conocimientos tributarios

Conocimientos tributarios

Conocimientos tributarios

Conocimientos tributarios

Conocrnientos Contabilidad Pública

Conocimientos Informáticos

Conocimientos Tributarios

Conocimientos Tributarios

Conocimientos Informáticos

Conocimientos Tributarios

Conocimientos Tributarios

ConGcimientos Tributarios

Conocimientos Tributarios

Experiencia en Archivo

Ca1ocimientc16 C01tabilided Pública

F.xperien::ia en Delegecién de HacimdB

Exper-ien:i.a en Gestién AóJanera

Experiercia en Gestioo AdJ.Ja1era

ExperiEncia en Del~iÓ1 de Hacienda

Conocimientos Tributarios

Conocimientos Tributarios

Experiencia en rrateria de perscna:

Conocimientos Tributarios

Conocimientos Tributarios

Conocimient.os Tributarios

...... ,,( ..

~}~.....,.._- .....



26 1 LA CORUí'IA A

22 1 tUGO B Conocimientos Tributarios

14 2 LUGO e ó D

7 3 LUGO D

22 1 poz B Gonce imientes Tr'ibutarios

17 1 poz e Conocimientos Informáticos

Lunes 1 septiembre 1986 30611

Ofi('JL'~ !·:aquin<l.3 1~ o Jefe de /Iljquina~

~:;:.,.

OTROS REqUISITOS

Conocimientos Tributarios

Conocimientos Tributarios

Conocimientos ~';'i!)utarios

Conocimientos Tributarios

Preparaci~ Específica en trib.ltos de~

ci~ atrib.li.dfl a la D1.I'eCCiál Gral. de Inspecciá".

Y experiencia en la COTl'f"Obacién de los mlsros.

B

A

1

B

A

A

B

B

B

B ó C

1 3ANTA~t~

1 LA RIOJA

1 BII..."lAQ

1 MURCIA

1 S. SEBASTIAN

3 IRUN

1 CASTEl..U:::'l

1 ALCOY

1 VALENCIA

1 MORATALAZ

1 LOGROÑO

DELEGACION DE HACIErlDA DE ALICI'.NTE

Dl:LEGACIOHHDA ESPECIAL LA RIOJA

bUco

Jefe Sec. servicia; g~es y Gasto Pú- 2:2

Jefe de Sección de Planificación 24

y Control

DELEGACION ¡lOA. VIZC,WA

DELEGACION liDA. ESPECIAL PAIS

~

DELEGACION HDA. GUIPUZCOA

Jefe Unidad Regional de InspecClón 27

DEU;GACION DE HACIENDA ESPECIAL

DIE VALENCIA

Jefe Unidad Inspección 26

SERVICIO DE VIGILANCIA ADUANERA.

DELEGAClaN HDA. DE MURCIA

J:UJlDfCICIt HDA. ESPECIAL DE MURCIA

DELEGACION DE HACIENDA DE CASTE-

~

Jefe Sección Inspección 24

Jefe Unidad de Ins~ección 26

DEL€GACION HDA. DE LA RrOJA

DELEGACION DE HACIENDA ESPECIAL

DE MADRID

DELEGACION DE HACIENDA DE MADRID

Servicios P~riféricos.

Jef'e Seccién Rela:;cicnes Dependen:::ias y 22

&I.tidades

Jefe Secciá'l Patr:im:nio del Estado 23

Destino Mínimo grupo O 6

Jefe ~egociado B (Aduana$) 16

)~fe ~'" l'I<Í,qulnas 1" 1."1

PUESTO DE TRABAJO NIVEL

;efe de Sala

DELEGACION !-lOA. DE LUGO

DCLEGACION lE HACIENDA ESPEC!AL DE

~~

OKLEGACION DE HACIENDA DE LA cORUÑA

Jefe Sección necursos y ~luci~

Jefe Negociado e
Puesto tnlbejo Nive! 7. GnJpo D

Jefe Sección 1 t Gestioo Tritutaria

:efe Unidad de Inspección

BOE núm. 209
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J

J

J

J

J
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J

S

J

J

CUERPO

PUESro DE TRABAJO NIVEL lUlERO LOCI:!IND O OTROS REQUISITOS

ESCALA

$¡¡¡¡I¡jefe Embarcación l' 15 2 .. C Patrón Mayor o Patrón d. Cabotaje ~;/M

Jefe Embarcación l' 20 1 GIJON S Piloto l' o Cepi tán M/M.

Jefe d. Máquinas l' 17 1 .. S Oficial Máquinas l' o Jefe rr.áquinas M/M

Subjef'e Embarcac i en l' 15 1 .. C Patrón Mayor o Patrón d. Cabotaje M/M

Jefe Embarcación l' 20 1 LA CORUÑA B Piloto l' o Capi tán MIM

Jefe Máquinas l' 17 1 .. S Oficial Máquinas l' o Jefe d. ¡:'áquinas M/M

Subjefe Embarcación l' 15 1 .. C Patrón Mayor o Patrón d• Cabotaje MIM

Jefe Embarcación 3' .7 1 .. C Patrón Mayor o Patrón d• Cabotaje MIli,.

Jefe d. Máquinas 3' 13 1 .. C Mecánico ~aval Mayor o Mecánico Naval d.
Motor l' "l/M

Jefe Embarcación 3' 17 1 MUROS C Patrón Mayor o Patrón d. Cabotaje MIli!

Jefe d. Máquinas 3' 13 1 .. C Mecánico Naval Mayor o Mecánico Naval d.
Motor l' M/M

Jefe Embarcación 3' 17 3 ILLAGARCIA C Patrón Mayor o Patrón d. Cabotaje MIM

Jefe d. Máquinas 3' 13 3 .. C Mecánico Naval ~¡ayor o Mecánico Naval de
!~otor l' M/M

Jefe Embarcación l' 20 1 VIGO B Piloto l' o Ca¡:>itán M/M

Subjefe Embarcación l' 15 1 " C Patrón Mayor' o Patrón de Cabotaje ~VM

Jefe d. Embarcación 3' 17 3 VIGO C Patrón Mayor o Patrón d. Cabotaje MIM

Jefe d. Máquinas 3' 13 3 .. C l~ecánico Naval Mayor o !.',ccé_YI ~co Naval d.
Motor l' M/M.

Jefe Embarcación l' 20 1 HUELVA B Piloto l' o Capi tan MIM

Jefe d. Máquinas l' 17 1 .. S Oficial Máquinas l' o Jefe Máquinas M/M

Jefe Embarcación l' 20 1 ALGECIRAS B Piloto l' o Capitán MIM

Subjefe Embarcación l' 15 1 .. C Patrón Mayor o Patrón d' . Cabotaje MIM

Jefe Embarcación 3' 17 2 .. C Patrón Mayor o Patrón d. Cabotaje M/M

Jefe d. Máquinas 3' 13 2 .. e Mecánico Naval Mayor o Mecánico Naval d.
Motor l' M/M.

Jefe Embarcación 3' 17 2 CEUTA C Patrón :~ayor o Patrón d. Cabotaje M/M

Jefe d. Máquinas 3' 13 2 CEUTA C Mecanico Naval Mayor o Mecánico Naval d.

Motor l' MIM

Jefe d. Máquinas l' 17 1 MALAGA B oncial d. Máquinas l' o Jefe d. Náquinas

M/~.

Subjefe Embarcación l' 15 2 .. C Patrón Mayor o Patrón d. CC\to~",j", ,1/~~

Jefe Embarcación 3' 17 1 ALMERIA C Patrón Mavor o Patrón d. C¡;,bo-:-.aje :'.J/M

Jefe Embarcac i ón " 13 1 .. C Patrón Mayor o Patrón d. Cabo'~aje ~l/M

Jefe Embarcación l' 20 1 CARTAGENA B Piloto l' o Capitán M/'1.

Jefe d. Máquinas l' '7 1 .. B Oficial d. Máquinas l' o Jefe d. Máquinas

MIM

Subjefe Embarcación l' 15 1 " e Petrón Mayor o Patrón d. Cabo~_é;.je :.i/M

Jefe Embarcación l' 20 2 ALICANTE B Piloto l' o Capitán M/ll!.

.f. d. Máquinas l' 17 2 ALICANTE B Oficial d. ~láquinas l' o Jefe d. Máquinas :>VfI.

ubjefe Embarcación l' 15 1 VALENCIA C Patrón f~ayor o Patrón d. Cabotaje M/M

efe Embarcación 3' 17 2 CA5TE:LLON C Patrón Mayor o Patrón d. Cabotaje M/M.f. d. Máquinas 3' 13 1 CA5TELLON C Mecánico Naval Mayor o Mecánico Naval d.
I¡¡otor l' !·:/M..f. Embarcación l' 20 1 B.'\;¡CELONA B Pilot.o l' o Capitán MIM

efe Embarcac i ón 3' 17 2 ROSAS C Pa-trón ¡·iayor o Patrón d. Cabotaje ¡:/M

efe de Máquinas 3' 13 2 ROSAS C ~lecáni co Naval l>layor o Mecánico Né',Val de

Motor l' M/M.f. Embarcación l' 20 1 ?MALLORCA , Piloto l' o Capitán M/M.f. d. Máquinas l' 17 2 " B Oficial d. If¡áquinas l' o Je¡e ce líá(¡uinas
M/r~.

lJhj""" E~=i:.:'"=:¡ci6~ l' 15 2 " C Patrón i~ayor o Patrón d. Cabot<"je r.l/M

.f. Embarcac ión 3' 17 1 IBIZA C Patrón Mayor o Patrón d. Cabotaje M/M.f. d. Máquinas 3! 13 1 IBIZA C Necánico Naval ~layor o Mecánico Naval d.
;I.oto. l' I,J/::..f. de Embarceción 3' 17 1 :IMION C Patrón ¡'layor o Patrón d. Cabotaje M/M.


